
JUZGADO NOVENO (9°) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado:                       11001 33 35 009 2021 00188 00 

Demandante:                   MORAELECTRIC SAS 

Demandado:  Ministerio del Trabajo 

Derecho: Derecho de petición  

 

ACCIÓN DE TUTELA 

(Requiere previo admisión) 

 

El señor Leonardo Mora Marín, alegando ser el representante legal de la 

sociedad comercial MORAELECTRIC SAS, interpuso acción de tutela contra el 

Ministerio del trabajo, por la presunta vulneración del derecho fundamental 

de petición. 

 

Sin embargo, dentro de los anexos de la demanda no obra prueba alguna 

que acredite que el señor Mora Marín actualmente ejerce la representación 

legal de MORAELECTRIC SAS, por lo que no demostró la calidad que le asiste 

para actuar en nombre de la sociedad.   

 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 2591 

de 1991, en concordancia con lo señalado en el artículo 54 del Código 

General del Proceso, se ordenará al señor Leonardo Mora Marín que en el 

término máximo y perentorio de tres (3) días, aporte el documento 

correspondiente que acredite su calidad de representante legal de la entidad 

accionante, o en su defecto manifieste si actúa como agente oficioso, caso 

en el cual también deberá justificar tal condición. 

 

En consecuencia, este Despacho sustanciador, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la solicitud de tutela interpuesta por el señor Leonardo 

Mora Marín en nombre y representación de la Sociedad comercial 



   
 

MORAELECTRICS SAS según lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito esta decisión a la parte 

accionante.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

DIANA MARCELA ROMERO BAQUERO 

JUEZA 

MBG 
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